
  

Guayaquil, junio 3 de 2016 

Señor 
Intendente de Compañías 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

ANTONIO MANUEL SAAB CHEDRAUI, portador de la cedula de ciudadanía No. 0900717943, a 
nombre y en representación de la compañía ARMORAL S.A. (Expediente No. 41260), ante usted 
comparezco y solicito: 

En virtud de que existió un error en la información presentada en la nómina de accionistas de una 
compañía extranjera que a su vez es accionista de una compañía ecuatoriana, en el sentido de que el 
accionista de la compañía NEO CAPITAL ASSETS LIMITED, misma que es accionista de 
ARMORAL S.A., no es quien consta en la información que fue presentada correspondiente al 
ejercicio económico del año 2015, siendo lo correcto que el accionista es el Señor Elias Akar, tal 
como hacemos constar en los documentos adjuntos a la presente. 

Para la correción de la informacion antes mencionada se adjunta lo siguiente: 

1. Nómina corregida de socio o accionista de una compañía extranjera que a su vez es socia o 
accionista de una compañía ecuatoriana. correspondiente a la compañía ARMORAL S.A. 

2. Certificado de existencia legal de la compañía NEO CAPITAL ASSETS LIMITED, debidamente 
apostillado y notarizado. 

3. Poder de representación, debidamente apostillado y notarizado. 

Agradeciendo de antemano la atención brindada al presente. 

Atentamente, 

  

ONIO MÁNUEL SAAB CHEDRAUI 
GERENTE GENERAL o 

  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
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y REPUBLICA DEL ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE [ANO NO. 
) COMPAÑÍAS — . 

FORMULARIO ANEXO DE NÓMINA DE | Dentro 15 días ingreso al libro 

— SOCIOS O ACCIONISTAS       
  

A: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA INFORMANTE 
RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC: EXPEDIENTE: 

¡ARMORAL S.A. op pp lr op lso polohk hp pj] || 

  

  

  

  

8: DATOS GENERALES: IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL (3) RUC: EXPEDIENTE: 

NEO CAPITAL ASSETS LIMITED|S Je | [Qt bp jp jp kh JsspJ| T |] III] 

  

      
      
  

C: NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA EMPRESA SOCIA O ACCIONISTA 

Acción/Particip 

(USD) 

88838108 IAS AKAR STADOS UNIDOS 50.000 

CÉDULA/RUC/PASAPORTE Apellidos y Nombres / Denominación Nacionalidad 

TOTAL 

  

NOTA: 1. El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2. Se deberá imprimir dos ejemplares del presente formulario 

3. En caso de ser empresa extranjera no aplica 

enn el Ipresente formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de la Ley de Cojúpañías, normada en 
“REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGA! A REMITIR A LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, .LAS SOCIEDADES SUJETAS SU CONTROL Y/ VIGIKANCIA”. 
SC.SG.DRS.G.12.03 DE MAR. 12 DE 2012). 

A” PREPESENTANTE LEGAL 

Nombre: ANTONIO 

MANUEL SAAB 
CHEDRAUI 

Identificación: 
0900717943 

  

    

DECLARACIÓN:EL administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidaad de la copan proporcionada 

S 
S. 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN | año ] mes |] Día 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 
De conformidad con lo que dispone el Art, 18 numeral Sto, de e 
Notarial Vigente, DOY FE; Quo lag fctocoplag que anteceden en .¿L.,,, 
sesitacocitlasoso fojas Útiles, están conformes con sus originales, que 
se mo Exhibon,«En la cludad de Samborondón, a 0,.3..MAY...2015,    
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p hivar” 442400 

ARMORAL S.A. 

Guayaquil, marzo 20 de 2013, 

Señor - 

Antonio M. Saab Chedrau 
Ciudad.- ! 

De mls consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de la compañla ARMORAL 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la misma por un 

periodo de CINCO AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 
Reglstro Mercantll. Sus deberes y atribuclones se encuentran señaladas en los estatutos sociales 
de la compañía, 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá individualmente la representación legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura de constitución de la compañía, celebrada el 7 de 
diclembre de 1983 ante el Notarlo Dr. Gustavo Falcon! Ledesma e Inscrita en el Registro Mercantil 

el 20 de enero de 1984, 
AT 

  

 



  

    

   

  

    

  

    

  

    

ado e 7 

Registro Merc anti de Guayagul 
P , NUMERO DE REPERTORIO: 13. 823 

FECHA DE REPERTORIO: 22/mar/2013 . 
. HORA DE REPERTORIO:15:41 

  

     

        

  
   

   

        

En compliiniento « con lo dispuesto « en' la ley, el Registrador Mercantil: “del 0 E 
a Cantón Guayaquil (Ey ha iriscrito lo siguiente: UN : . 

Yo 1.- Con. fecha Veintidós de Mazo. del dos. mil trece quéda insorito' el: y 
o presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia ARMORAL'S;A., 4 14 

. favor de ANTONIO M SAAB CHEDRAUI; de fojas 34. 819. a 34, 820, E 

Registro Mercantil número 5.651. : PE 

ORDEN: 13824 z : . PE . .. 

UNO ie 
A ia ¿ 

UNE - ns 
i 4 DELGADO” 

. A : "¿1 REGISTRADOR MERCANTIL. . 
: Lo ': DEE CANTON GUAYAQUIL (E) . : 

o _ NALDA PA A : 
% , EN 

3 Guayaquil, 26 Marge dea ¿ Y. E A 

a TO 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL dar SBORONIÓN PROC DEL cun 

e conformidad con lo que dispone el Art, “Buumoral Sto, de la ley 

Vigente, DOY FE; Que as otacoplas que anteceden on sabs 

¡ones fojas útiles. están conformes consis ES E. 

se me Exhiben.-En la cludad de Samborondón, Q isos Are ntade avda           

 



  

  

  

Hacia” REMIGIO CIA   

  

laca bla la REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES. 

  

  

SOCIEDAD ES 
NUMERO: RUC: 0050970185001 

RAZON SOCIAL: ARRBORAL S.A, 

HOMBRE COMERCIAL: ARIJORAL SA 

CLAGE COMTRIGISYENTE: OTROS 

REP, USOAL AGENTE DS RETEROIORIBAAR CHEDRAVI ANTONIO MANUEL 

CONTADOR: OJEDA CADICO HOLGER ens 

PEO. WUCIO ASTVÍSADI da PE ENSiGcON 2 ate 
Fee, DiSTRPCIGAL vió08 044 - EeCRA DEACTUALZAGÓE  oECO 

ACTIVIDAD ECOHOSICA PRÍNEIPAL: 
  

ACTIVIDACES DE COMPRA, VENTA, ALGUILER Y EXPLOYACIONDE BERES INMUEBLES 

  

      

DIRECCIÓN PRIIPAL 

Previo: GUAYAS Casgáre GUAYAQUIL, pei ACCAERTE, Latas AY: NUEVE DE OLTUARE . Hdmeian d+ 
detoléaccón: CHE, “li IRANZA toRocióa P RENTE Al LOCAL COREACIA: ETAPAS Esas oda cds 

  

OSCE LAFUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* AÑEXD RELACIÓN DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN De PUESTO A LATRELTA SOCIEDADES 

* LECLARACIÓN E RETENCIONES LAFUENTE 

- DECLARACIÓN MENSUAL DE NA NS 

    

    

  voÉ E EGTABLECIIENTOS RECIETRADOS: 

sURÍSDiCCIONs REGIONAL LCR SUEA QUAY, 

  
  

A FIRMA DEL CONTENER: 
      

  

” "NOTARIA SON bet CANTÓN' limoRe ÓNDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 

De conformidad con lo que dispone el Ark. 18 numeral Sto. de la ley 

Notarial Vigente, DOY FE: Que las fotocopias que anteceden ná... 

¿A sacos Soja ítiles, están conformes con da EN E 

se me Exhiben.-En la cludad de Samborondón, a ¡HMstsss JAY, 2016 
   

     
 



  

CONSEJO DELA 
Cojo 

Factura: 001-001-000004245 20160916002D00490 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160916002D00490 

Ante mí, NOTARIO(A) VIRGINIA MAGDALENA CALDERÓN AGUIRRE de la NOTARÍA SEGUNDA, comparece(n) ARMORAL 

S. A. CON RUC 0990679185001 POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTA DE LA EMPRESA 

SOCIA O ACCIONISTA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna/Á Se archiva copia. SAMBORONDÓN, a 5 DE MAYO DEL 2018, (11:39).    

       e JRAL S, A, CON RUC 0990679185001 
UC: 0990679185001 

     
   

GDALENATALDERÓN AGUIRRE 

be CANTÓN SAMBORONDÓN MY noramia 02 
IL SAMBORONDAR 

   



wi
 

» MM SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

. NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
ACCIONISTA DE UNA COMPANÍA ECUATORIANA 
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: ARMORAL S.Aooioociocccccnccccncnnnnnnnonnconononornnnunn anna cronornnrnnrenn nen one na nocnnnnnnnnnnennnenocaninnnnannnnnnnnon 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ANTONIO MANUEL SAAB CHEDRAUl coooocnocccnoconnoninoniononorronenoss 

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: GERENTE GENERA L...coooooocoooocoocoononnnomenennecocinonanenincccnccnccnnnncnions 

   

    41260. 

2. COMPANÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: NEO CAPITAL ASSETS LIMITED....ooooooccccccanonncninnonananinarracacocanonnonccnnn nooo ronnnnnnnnnnnnnnonneranncons 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: NEOZELANDESA...oooococcoccocoonicannncncioronornoncrnnrnnnnn 

DOMICILIO: STAPLES RODWAYS CHARTERED ACCOUNTANTS, PISO 9, TOWER CENTRE, 45 QUEEN STREET, 
AUCKLAND 1010, NZ. 

NOTAL.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPANÍA 

ECUATORIANA : 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: CARLOS ALBERTO MATA HANZE..ocoonocnncoconconaconcnnnnonnnnnnonnnnnnn 

NACIONALIDAD: ECUATORIANO ..ooonccoconovononoonnnnnnnnnnnnannnnonannnnnnnnnrnnnnnnnnnn non rrnnnnnraron non teanonenncananarininnas 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL: 0908921430 

EDIFICIO EXEDRA, PISO 2 OFICINA Z..ooooccooocccononacionoaronennno 

  

DOMICILIO: PLAZA LAGOS TOWN CENTER, 

4. DATOS DE LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

.No.| Nombre y Apellidos completos +  +|.- Estado Civil Nacionalidad “1 Dómicilio 

AKAR ADO 'ADOS UNIDOS ESTADOS UNIDOS 

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

| . 
Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

'    
FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES



  

  

  

  

  

    

  
CESCADANA 10, 
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ASAS cin Se: col 

. 3 dé Folícaro de 2014 

ESTE CENNIFCA DONE CARATOROS: : Ta PURO 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMOORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 

De conformidad con lo que dispone el Art, 18 numeral 5to. da lá ley 

Notaria] Vigente. DOY FE: Que las fetocopias que anteceden en A 

aro fojas útiles. están conformes con sus or E 
se me Exhlben,-En la cludad de Samborondón, a AAN 
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POWER OF ATTORNEY 

|, ROGER JOHN THOMPSON Director of NEO CAPITAL ASSETS LIMITED 
(“the Company”), duly authorized for this act by a resolution of the shareholders 
issued on the 20th day of January, 2014 do hereby grant, in the name and on 
behalf of the Company, a general power of attorney in favour of CARLOS 
ALBERTO MATA HANZE, an Ecuadorian citizen, holder of the passport No. 
0908921430 (“the Attorney-in-fact”) to act according to the following powers: 

To manage the. Company, without any limitation, through acts of simple 
administration as well as through acts of disposition; to enter into or carry out 
contracts or acts of any kind or description in the name of the Company and more 

specifically but not limited to the powers granted hereinafter. 

To borrow or lend moneys with or without security, to purchase products, 
merchandise, securities, stocks and movable or immovable goods or property, for 
cash or on credit; to open or close branches or offices in any country of the worid; 
to pledge, mortgage, lease, assign, exchange, deliver, charge and sell any 

movable or immovable assets of the Company; to collect, receive and claim 
moneys, products or any other things which may be owed to the Company and 
issue the respective receipts therefore; to open bank accounts in the name of the 
Company at any bank, banks or credit institutions, draw against the same and 
determine the or those other persons who individually or Jointly could do so, and 
establish the rules for the operation of the same, deposit funds on those accounts 
and endorse checks payable to the Company; to purchase or rent safe deposit 
boxes at any institution which has such a service for the use of the Company and, 

subject to the rules and regulations of such institutions, have access to each and 
all such safe deposit boxes which may be in the name:of the Company; to draw 

and issue drafts, promissory notes and acceptance bills; to settle or submit to 
arbitration or litigation any dispute in which the Company may be involved. 

The power of attomey herein granted may be used and exercised by the Attomey- 
infact to act in his home country, or in any other country provided that such 
country does not have a double tax agreement (“DTA”) signed and enforced with 
New Zealand. 

The place of effective management of the Company is New Zealand, so the 
Attorney-in fact is absolutely prohibited from managing the Company in the 
following countries which have a DTA signed and enforced with New Zealand, to 
wit: Australia, Austria, Belgium, Canada, Chile, China, Czech Republic, Denmark, 
Fiji, Finland, France, Germany, Hong Kong, Indía, Indonesia, Ireland, ltaly, Japan, 
Korea, Malaysia, Mexico, Netherlands, Norway, Papua New Guinea, Philippines, 
Poland, Russian Federation, Singapore, South Africa, Spain, Sweden, 
“Switzerland, Taiwan, Thailand, Turkey, United Arab Emirates, United Kingdom, 
United States of America, 

  

 



  

  
  

  

The Attoney-in fact is further prohibited from managing the Company in any other 
country that may subsequently enter into a DTA with New -Zealand with effect 
from the date that such DTA comes into effect, 

This power of attomey shall remain in full force and effect for three (3) years 
counted as of the execution of this document, or until lt has been expressly 
revoked by the Company or surrendered by the Attorney-in-fact. 

This power of attorney is conditional on the Attorney-in-fact: 

(a) Keeping the Directors reasonably informed as to the affairs of the Company 
including the provision of any information relating to the affairs of the Company 
as may be requested at any time by the Directors jointly or individually; and 

(b) Not éntering into, causing or allowing any action or transaction on behaif of 
the Company that may result in the Company's liabilities exceeding the value 

. Ofits assets or the Company being unable to pay ¡ts debts as they fall due and 
in the event that either such situation occurs the Attorney-In-fact shall 
immediately notify the Directors, 

(c) not using the Company or ¡ts assets or income for any activities relating to 
armaments, unlawful drugs or other unlawful controlled substances, money 
laundering of whatsoever nature, terrorist acts or the financing thereof or any 
other activity which the Attomey-in-fact knows to be unlawful in his country of 
citizenship, residence or domicile or in any other part of the world. 

and shall be revoked immediately if these conditions are breached, 

Issued and signed on the 19th day of March, 2014. 

  

By ROGER JOHN THOMPSON — Director 

  

lA



  
  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

1. Country: New Zealand o 
Pays! Pals: . 

"This public document. 
prósent eto publio 1El presente 5 

ÁS been sighod by: Stewart El vá Geniiam 
     

       
     

        

    

  

     

  

   

  

cars the seal / samp O of Stewart Lloyd Gemma z 
A voviss da src ¿imbre des 

5. ak Wellington 
dfe 

par/ pon 

3. No: 08516,1 
sous? /bajo el número: * 

9. Seal! Stamp: 
Sceau / Timbre : 
Sello / Timbre: UN 

Welingtan 6911, Now Zealand 

Phono: +64 (4) 991 6998 
Email outra gore 
Wwwy, day ostile     

  

a” 
A 

To verify this Apostille certificate go to: www.dis.govt.uz/apostille and click on the e-Register. 
Pour vérifier ce certificat Apostille, allez sar www.dia govtnz/apostille et cliquez sur e-Register. 
Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: www.dia.govtnz/apostille y haga clic en 

Tlso purpose ofthis certifiente ls only to contlrm that the sIgmitire, seal or stamp on to document is genuins, K daes not meon thal the 
contents of the docuraent ere corrector that the Authentication Val of the Department of Inieraal Aífaire approves of the contents. 

L'objet de ce certilicat est uniquement d'enestor lo véracitó de lo signature, du secan ou de timbre sur le dopumeza, Cela ne veu! pas dire que 
lo canten du document est corset cu que le service d'authentificatian do Ministiro des Alfhires Intéicaros en apgiouva lo volen, 

o ll ds o ri e mt ds es a o le a li o ti o er rs. is E e 

 



  

     

      

   

  

COMPANIES OFFICE 
NEW ZEALAND 

Company Extract 

NEO CAPITAL ASSETS LIMITED 

4620580 

NZBN: 9429030081376 

ntity Type: NZ Limited Company 

Incorporated: + [ 28 Aug 2013 
: Current Status: - Registered 

Constitution Filed: Yes 

anual Return Filing Month: April 
FRA Reporting Month: March 

2; , ¿Ultimate holding company: No 

entleys Chartered Accountants, Level 13, Dla Piper Tower, 205 Queen Street, 
Auckland, 1010, NZ 

A
S
 

.
.
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NUEVA ZELANDA . COMPAÑIAS 

Extracto de la Compañía 
NEO CAPITAL ASSETS LIMITED 

4620580 
NZBN: 9429030081376 

Tipo de entidad: NZ Compañía Limitada 

Constituida: - Agosto 28, 2013 
Estado actual: Registrada 
Constitución en archivo: Si- 
Mes de declaración anual: Abril 
Mes de Reporte FRA Marzo 

Direcciones de la compañía: 

Oficina registrada: 
Bentleys Chartered Accountants, Level 13, Dla Piper Tower, 205 Queen Street, 

Auckland 1010, NZ. . 

Dirección de citación: 
Bentleys Chartered Accountants, Level 13, Dla Piper Tower, 205 Queen Street, 

Auckland 1010, NZ. 

Directores: 
THOMPSON, Roger John 

260 Victoria Avenue, Remuera, Auckland, 1050, NZ. 

Acciones: 

Número total de acciones: 50,000 

Incremento participaciones: NO 

y 

Para mayores detalles relativos a esta compañía por favor visite: 
http://www .companies.govt.nz/co/4620285 

extracto generado el 19 de marzo de 2015 

  

 



  

PODER 

Yo, ROGER JOHN THOMPSON, Director de NEO CAPITAL ASSETS 

LIMITED Cia Compañía”) debidamente autorizado para este acto por resolución de os 

accionistas emitida en Enero 20, 2014, por el presente otorgo en nombre y 

representación de la Compañía, un poder a favor de CARLOS ALBERTO MATA 

HANZE, de nacionalidad ecuatoriana, portador de pasaporte No. ogo8garg3o Cel 

Apoderado”) para actuar con las siguientes facultades: 

Para administear la Compañía sin limiración, en actos de simple administración así 

como también de disposición, para suscribir y ejecutar contratos o actos de cualquier 

úipo o descripción a nombre de la compañía y más específicamente pero no limitado a 

los poderes otorgados en adelante, 

Para ser prestante o prestatario de dineros con o sin garantía, para adquirir productos, 

mercancía, valores y acciones, bienes muebles o inmuebles, en efectivo o a crédito, para 

abrir o cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para prendar, hipotecar, 

arrendar, ceder, cambiar, entregar, cobrar y vender cualquier bien mueble o inmueble de 

la Compañía; para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos u orras cosas que 

puedan debérsele a la compañía y emitir los respectivos recibos; abrir cuentas bancarias 

en nombre de la Compañía en cualquier banco, baneos o instituciones de crédito, girar 

en contra de dichas cuentas y determinar aquella o aquellas personas que podrán 

hacerlo de igual manera de manera individual o conjunta, y establecer las reglas para la 

operación de la misma, depositar fondos en aquellas cuentas y: endosar cheques 

pagaderos ala compañia; adquirir o alquilar cajas de seguridad en cualquier institución 

que proporcione dicho servicio para uso de la Compañía y sujetarse a las reglas y 

regulaciones de dichas instituciones, tener acceso a cada una de dichas cajas de 

seguridad que puedan estar a nombre de la Compañía; realizar y emítir giros, pagares y 

aceptación de letras de cambio, resolver o someter a arbitraje o litigió cualquier disputa 

en la que la Compañía pueda verse involucrada. 

Declaro haber realizado la presente traducción a mi mejor saber y entender. 

    

 



  

El poder otorgado mediante este documento puede ser utilizado y ejecutado por el 

Apoderado en su país de residencia, o en cualquier otro país siempre que dicho país no 

tenga un acuerdo de doble imposición (DTA” por sus siglas en inglés) firmado y 

ejecutado con Nueva Zelanda. 

El lugar de gestión efectiva de la Compañía es Nueva Zelanda, por lo tanto el 

Apoderado tiene absolutamente prohibido administrar la Compañía en los siguientes 

países que tienen DTA firmado y ejecutado con Nueva Zelanda esto es: Australia, 

Austria, Bélgica, Canadá, Chile, China República Checa, Dinamarca, Fiji, Finlandia, 

Francía, Alemania, Hong Kong, India, Indonesia, Irlanda, Italia, Japón, Corea, 

Malasia, México, Países Bajos, Noruega, Papua Nueva Guinea, Filipinas, Polonia, 

Federación Rusa, Singapur, Suráfrica, España, Suecia, Suiza, Taiwán, Tailandia, 

Turquía, Emiratos Árabes Unidos, Reino Unido, Estados Unidos dé América. 

El Apoderado esta prohibido además de administrar la Compañía en cualquier otro 

país que pueda subsecuentemente firmar un DTA con Nueva Zelanda dicha 

prohibición entrará en efecto desde la fecha en que el DTA se haga efectivo. 

Este Poder permanecerá en total vigencia y efecto por tres (3) años contados a partir de 

la ejecución de este documento o hasta que sea expresamente revocado por la Compañía 

o el Apoderado renuncie al mismo. 

Este poder esta sujeto a las siguientes condiciones que deberá cumplir el Apoderado: 

y mantener a los Directores razonablemente informados con respecto a los 

asuntos de la Compañía incluyendo proporcionar información relativa a los 

mismos según sea requerido por los Directores de manera individual o 

conjunta; y 

Declaro haber realizado la presente traducción a mi mejor saber y enteyder. 

    "Andrea MÁAVright 
TRADUCTORA 
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b) No realizar, causar o permitir ninguna acción o transacción a nombre de la 

Compañía que pudiere resultar en que las responsabilidades de la Compañía 

excedan el valor de sus activos o que la Compañía no pueda pagar sus deudas 

según se vayan venciendo y en el evento de que esto ocurriere el Apoderado 

deberá notificar inmediatamente alos Directores. 

c) No utilizar la Compañía o sus activos O ingresos. para actividades. 

relacionadas con armamento, drogas ¡legales u otras sustancias controladas 

legales, lavado de dinero de cualquier naturaleza, actos o financiamiento 

terrorista o el financiamiento de cualquier actividad que el Apoderado 

conozca que es ilegal en su país de ciudadania, residencia o domicilio o 

cualquier otra parte del mundo. 

Este poder será revocado inmediatamente si se incumplen alguna de las condiciones. 

Emitido y firmado en Marzo 19, 2014. 

(firma) 

ROGER JOHN THOMPSON - Director 

Sello: Stewart Lloyd Germann 

Notario Público 

Auckland 

Nueva Zelanda 

MI comisión no expira con el tiempo. 

  

TRADUCTORA 

 



  

  

  

ASUNTOS INTERIORES 
TE TARI TAIWHENUA 

APOSTILLA 
Convención de la Haya, Octubre 5, 1961 

l. País: Nueva Zelanda 
Este instrumento público 

2. ha sido firmado por: Stewart Lloyd Germann 
3. Actuando en su capacidad de: Notario Público 
4. Lleva el sello dez ; Stewart Lloyd Germann 

p
e
n
a
 

CERTIFICADO. 
En Wellington 6.  En:Marzo26, 2015 
por la Unidad de Autenticación 
No. 08513.1 

. Sello * . 10. Firma 
[sello] * Shannan Wong 

Oficial de Autenticación . 

Unidad de Autenticación 

Departamento de Asuntos Interiores 
Planta Baja, 1o Mulgrave Street 

Wellington 6011, Nueva Zelanda 

Teléfono: +64 (4) 9316998 

Email: zuch. unirá dia govtuz 

www día.govt.1z/apostille 

Para verificar esta certificación por apostilla vaya a: wwww.dia.govt.nz/apostille y haga click en el 

registro electrónico, 

La finalidad de este certificado es simplemente la de confirmar que la firma, silo o timbre del 

documento es genuina. No indica que el contenido del documento sea coprecto ni que la 

Unidad de Autenticación del Ministerio de Asuntos Interiores apruebe su contenido. 

L 
CS 

Declaro haber realizado la presente traducción a má mejor saber y eutenger, 

o (— 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN SAMBORONDÓN PROVINCIA DEL GUAYAS 

De conformidad con lo que dispone el Art, 18 numeral Sto, de la ley 

Notarial Vigente, DOY FE: Quo las fotocopias que ma as 

DEA. fojas útiles, están conformes con sus om inales, que 

se me Exhiben.«En la ciudad de Samborondón, 5 MAC 206 

0) Gi  
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Factura: 001-001-000004246 20160916002D00491 

    

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160916002D00491 

Ante mí, NOTARIO(A) VIRGINIA MAGDALENA CALDERÓN AGUIRRE de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) CARLOS 

ALBERTO MATA HANZE portador(a) de CÉDULA 0908921430 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, REPRESENTANDO A NEO CAPITAL ASSETS LIMITED en calidad de 

APODERADO[A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede DATOS DE 

LOS SOCIOS, ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, | 

sobre cuyo texto esta Notaría, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. SAMBORONDÓN, a 5 DE MAYO-DEL 

2016, (11:40). 

CAM 
CARLOS ALBERTO MATA HANZE 
CÉDULA: 0908921430 
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Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

visitenos en: "WWW.SUPperclas:gob!ec mo.mnesmesl 

Fecha: Y 

O7/JUN/2018 11.580:40 — Usy: S8éncrog 

A 
NA emitente: No, Trámite: | 22265 Í 0 

ANTONIO SAAB - s a y 
x 

- - y 
Expediente: 41 

. RUC: > 
Razón social: 

¡ARMORAL SA 

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 
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Asunto: 
INFORMA QUE EXISTIO UN ERROR EN LA 
INFORMACION PRESENTADA EN LA NOMINA 
DF ACCIONISTA DF COMPAÑIA FXTRAN.IFRA 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 85 
Digitando No de trámite, año y verificador = [


